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des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esa Delega-
ción del Gobierno hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la Resolución del procedi-
miento de concesión de subvenciones de la Línea 1 (AL1).

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de octubre de 2007.- El Jefe del Servicio de
Administración Local, Antonio Osuna Caro. 

 ANUNCIO de 9 de octubre de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se dispone la publica-
ción de la Resolución del procedimiento de subvenciones 
de la Línea 9 (PI1) convocada para el ejercicio 2007 al 
amparo de la Orden que se cita (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esta Delega-
ción del Gobierno hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la resolución del procedi-
miento de concesión de subvenciones de la Línea 9 (PI1).

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de octubre de 2007.- El Jefe del Servicio de 
Administración Local, Antonio Osuna Caro. 

 ANUNCIO de 9 de octubre de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se dispone la publica-
ción de la Resolución del procedimiento de subvenciones 
de la Línea 6 (AE1) convocada para el ejercicio 2007 al 
amparo de la Orden que se cita (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-

des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esta Delega-
ción del Gobierno hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la resolución del procedi-
miento de concesión de subvenciones de la Línea 6 (AE1).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de octubre de 2007.- El Jefe del Servicio de
Administración Local, Antonio Osuna Caro. 

 ANUNCIO de 9 de octubre de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se dispone la publica-
ción de la Resolución del procedimiento de subvenciones 
de la Línea 5 (PM2) convocada para el ejercicio 2007 al 
amparo de la Orden que se cita (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esta Delega-
ción del Gobierno hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la resolución del procedi-
miento de concesión de subvenciones de la Línea 5 (PM2).

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de octubre de 2007.- El Jefe del Servicio de
Administración Local, Antonio Osuna Caro. 

 ANUNCIO de 10 de octubre de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por el que se dispone la 
publicación de la resolución del procedimiento de subven-
ciones de la Línea 8 (C2) convocada para el ejercicio 2007 
al amparo de la Orden que se cita (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
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des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esa Delega-
ción del Gobierno hace público:

Primero: Que en aplicación del artículo 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la resolución del procedi-
miento de concesión de subvenciones de la Línea 8 (C2).

Segundo: El contenido íntegro de la resolución está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero: Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 del a Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de octubre de 2007.- El Jefe del Servicio de 
Administración Local, Antonio Osuna Caro. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 10 de octubre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se requiere y 
da plazo a la Federación Unión Local Peñas Flamencas 
de Huelva para la subsanación de los estatutos en pro-
ceso de inscripción en el Registro Provincial de Asocia-
ciones.

En relación con la documentación presentada para la ini-
ciación del procedimiento de inscripción de Federación Unión 
Local Peñas Flamencas de Huelva, se le requiere por plazo 
de 10 días para que subsane los estatutos de dicha Federa-
ción en los términos siguientes:

Con respecto a la Peña Flamenca de Huelva, deberá apor-
tarse certificación del Secretario de la misma con el V.ºB.º. del 
Presidente, en la que conste haber sido adoptado el acuerdo 
de Federación en asamblea general de socios, y reseñarse la 
representación conferida.

Artículo 21º. Deberá suprimirse que la persona a sustituir 
al secretario de la Federación deba ser necesariamente pro-
puesta por el Presidente, por tratarse de una competencia que 
corresponde a la asamblea general de socios.

Artículo 31º. Al tratarse de una federación, deberá esta-
blecerse que la misma estará constituida por asociaciones, y 
no por cualquier persona jurídica.

Las personas elegidas como miembros de la junta ges-
tora han de actuar en representación de las asociaciones que 
se pretenden federar, reseñándose dicha representación y 
aparecer en el acta fundacional como asistentes a la misma, 
debidamente autorizadas para ello.

Lo que le comunico para que en el plazo de 10 días sub-
sane los defectos apreciados y presente la documentación 
pertinente, por duplicado, en esta Delegación Provincial, con 
la indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por 
desistidos de su solicitud, previa resolución dictada al efecto, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 del Re-
glamento de Organización y Funcionamiento del Registro de 
Asociaciones de Andalucía aprobado por Decreto 152/2002, 
de 21 de mayo y en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La Secre-
taria General.

Huelva, 10 de octubre de 2007.- El Delegado, Darío Canterla 
Muñoz. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 8 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada la notificación personal a través del Servi-
cio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, por 
el presente anuncio se notifica a la interesada que a continua-
ción se indica, el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departamento 
de Legislación de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manri-
ques, núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte.: 83/2007-Industria.
Interesada: Auto Chapa Poniente, S.L.
Domicilio: Polígono Ind. Chinales, Parcela 29, 14007, Cór-
doba.
Acto notificado: Resolución.
Infracción: Varias deficiencias detectadas en taller de repara-
ción de vehículos.
Sanción: 1.500 euros.
Pago de la sanción en período voluntario: Si la notificación se 
realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o si, éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la notificación 
se realiza entre los días 16 y el último de cada mes, desde la 
fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo mes poste-
rior o si éste fuera inhábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Contra esta resolución que no pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta 
de Andalucía, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio. 

Córdoba, 8 de octubre de 2007.- El Delegado, Andrés
Luque García. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de energía.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada la notificación personal a través del Ser-
vicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, 
por el presente anuncio se notifica al interesado que a conti-


